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1051 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 14 de enero de 1982

Cambios
Divisas convertibles ■ ■, ■

Comprador Vendedor

1 dólar USA- ............................... ,i... 99,096 99,376
1 dólar canadiense ........................... 82,973 83,306
1 franco francés .............................. 16,929 16,961
1 libra esterlina ............................. ; 164,140 185,057
1 libra irlandesa ....... ........... ,.......... 151,666 152,462
1 franco suizo ................................. 53,063 53,358

100 francos belgas .............................. 252,892 254,256
1 marcó alemán ............................. ; 42,967 43,182

100 liras italianas .............................. 8,030 8,059
1 ñorín holandés .............................. 39,239 39,428
1 corona sueca ................................. 17,574 17,655
1 corona danesa .............................. 13.144 13,199
1 corona noruega ............................ 16,847 16,923
1 marco finlandés ........................... 22.397 22.511

100 chelines austríacos ........................ 613.217 817,242
100 escudos portugueses ..................... 148,125 148,989
100 yens japoneses .......... ........i.......... 43,948 44,171

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

1052 RESOLUCION de 4 de enero de 1982, de la 1.ª Jefa
tura Zonal de Construcción de Obras Aeroportua
rias de la Dirección General de Infraestructura del 
Transporte, por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras que se citan.

Por Real Decreto 3022/1981, de 27 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 304, (Je 21 de diciembre!, y con ios 
efectos que establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 24 de septiembre de 1954 y concordantes del Regla
mento dictado para su aplicación, han sido declaradas la utili
dad pública, necesidad y urgente ocupación de los bienes’ y 
terrenos afectados en el expediente «Aeropuerto de Bilbao-Expro- 
piación de terrenos para construcción de accesos directos al 
aeropuerto».

En .Consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el artícu
lo 52 precitado, ha ¿resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en relaciones adjuntas 
para que, el día y hora que se expresan para cada uno de ellos, 
comparezcan en las oficinas de Infraestructura del aeropuerto, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación.

Al referido acto deberá asistirse personalmente s bien repre
sentado legalmente, al cual deberá también comparecer cual
quier otra personal, natural o jurídica, titulada de cualquier 
derecho o interés económico sobre las parcelas reseñadas (pu
diéndose acompañar a su costa de Perito o Notario).

Madrid, 7 de enero de 1982.—El Ingeniero Jefe de la 1." Jefa
tura Zonal, José Antonio Rúa Blanco.—462-E.

RELACION QUE SE CITA


